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¡año bil novecientos ochenta y tres yo Masaaki Enomoto en mi calidad 

  

. devdárector Representante, y a nombre y representación de Mitsubishi 

_p¡Gremeracion, una sociedad constituida y existente conforme a las Leyes 
:4 
¿ted Japon con domicilio principal en la Ciudad de Tokyo, en su calidad 

de Director Gerente y Director Representante, debidamente facultado 

par dos estatutos de la indicada sociedad y por el presente instrumento 

- Piblbco nombra e instituye al señor Minoru Iketani, como Apoderado , 
.¿Ponega en el Ecuador de Mitsubishi Corporation tanto de la Casa Matriz 

—demáriiliado en Tokyo Japon como de la Sucursal en el Ecuador, otorgándole 

POR. el presente instrumento las siguientes facultades para que las -* 
Piensa indistintamente ya por la Casa Matriz de Tokyo, o de su Sucursal 

2 e. ambas: _ 

69 hd . AA EEN : - . ' QRIGERA — ANTECEDENTES. - Mediante protocolización de documentes en A 

  

slMegistro de escrituras públicas a cargo del Notario de Quito doctor 
, Vieente Troya Jaramillo el dos do marzo de mil novecientos setenta; Ap 4 $ 

. Jos y aprobados mediante resolución número dos mil novecientes: -nUeve “A Z. 
C 

e 
* 

_Sletada por la Superintendencia de Compañias el veinte de abril de > 
ed 1 movecientos setenta y dos, e inscrita en el Registro Mercantil a

 

¡Ga jquito, el cuatro de mayo del mismo ano, y mas Trámites establecidos 
Era Ley, se autorizo la apertura en la República del Ecuador de una -N 

y ¡¡Ducursal con domicilio principal en Quito, de Mitsubishi Corporation, 
el 

: y. f£ompanía organizada y constituida de acuerdo con las leyes del 

  
al quien en virtud de estos antecedentes fue además domiciliada. 
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   ” SEGUNDA. - Mediante poder otorgado ante el Notario de Tokyo, Japón 

E el primero de octubre de mil novecientos ochenta y uno, Mitsubishi 

! Ñ Cerporation nombro al senor Ryo Kimura como su Apoderado General en 

| la República del Ecuador tanto de la Casa Matriz como de la Sucursal  - - 

de Mitsubishi Corporation en el Ecuador, poder que fue aprobado - 

. podiente resolución número diez mil setecientos noventa y siete de oz 

«fecha treinta de octubre de mil novecientos ochenta y uno por la 

“ok Spperintendencia de Compania del Ecuador e inscrita en el Registro 

de Mu entil de Quito el veinticinco de noviembre del mismo año. Mitsubishi 

, pnl b ation ha designado a otras funciones al Sr. Ryo Kimura, razon 

o por la cual revoca la totalidad del antes indicado Poder General que O 

| o fuera expedido en su favor, revocatoria que surtirá efecto desde el 

. mamento en que se haya dado cumplimiento a los requisitos establecidos 

E ¿por las Leyes del Ecuador. 
ei pr 

E a e 
. TERCERA. - Con los antecedentes antes expresados, el senor Masaaki 

Enomoro en su calidad ya expresada nombra al señor Minoru Iketanií > 

E a de nacionalidad japonesa, como Apoderado General de la 

¡Sucursal de Mitsubishi Corporation así como de la Casa Matriz en 

Hokyo. Japón, en y para la República del Ecuador respectivamente, .* 

- faenlgándole para que realice toda clase de actos y contratos para   
lo que se encuentra autorizada la Corporacion de acuerdo a sus propios 

. ¡estatutos sociales según resolución del Directorio de la Corporación 

7% iq toca veintitres de febrero de mil novecientos ochenta. y tres 9 

SGA simpre que no se opongan a las Leyes ecuatorianas, todo esto de 

4 ¿Tepontopmidad con la resolución número dos mil novecientos nueve expedida 

  

   

       
   

   

ida Superintendencia de Companias del Ecuador el veinte. de abril 

rl En hemor Minoru Iketani, se le otorga' las más amplias facultades para 
4 al F $ 

5 me. sctue en todo clase de actos y contratos como el. , verdadero y 

no Representante Legal autorizado de Mitsubishi Corporatiog,. 

¿de la Casa Matriz como de la Sucursal en la República, del, Ecuador, 
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     acuerdo con lo que prescriben todas y cada una de las Leyes del 

'¡' Estado del Ecuador, especialmente el Art. 50 del Código de Procedimiento 

e | civil, la ley de Compañías, el Código de Comercio y el Código Civil, 

a fin de que a nombre de Mitsubishi Corporation (sea por la Casa Matriz 

por la Sucursal o por ambas) ejerza todos los derechos de la que es 

titular y cumpla con todas las obligaciones que contraiga la Compania 

en el Ecuador. La enumeración que se indica a continuación no constituye  ' 

limitación de las facultades otorgadas a los procuradores judiciales de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo cincuenta del Codigo de 

Proc imiento Civil de la Republica del Ecuador y por tanto, 

     

   

Podrá comparecer en juicio como actor o demandado o'tercerista, 

pudiendo asÍ mismo proponer y contestar toda clase de demandas, 

y “continuarlas en todas sus instancias e incidencias y dentro de 

tales juicios tendrá la facultad de transigir, comprometer el 

pleito en árbitros, desistir de la demanda o del pleito, absolver , 

posiciones y deferir el juramento decisorio, recibir la cosa 

sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella, reconocer 

firmas, recusar magistrados, jueces o secretarios y en general 

realizar toda clase de actos encaminados a proteger los derechos 

de Mitsubishi Corporation en la República del Ecuador y cumplir 

los compromisos contraidos por ella. 

Presentar ante cualquier entidad de derecho público o semipúblico, 

de derecho privado con finalidad publica o social, y de derecho 

.] privado cualquier clase de ofertas en licitaciones y concursos de 

bfertas, propuestas directas, etc., para asi mismo, cualquier 

suministro de bienes o servicios, objeto de las ofertas, asÍ : 

como también suscribir sin necesidad de ratificar postetiormente, 

cualquier clase de contratos o convenciones por las cuales | 

_ Mitsubishi Corporation, Casa Matriz en Tokyo, Japon o su Sucursal 

  

en el Ecuador, se comprometan a vender tales suministros o Sa 

servicios, de acuerdo a las bases que convenga, de tal manera : 

| Vo que no se alegará en contra de Mitsubishi la falta de atribuciones 

¡ : del Apoderado General para la plena validez jurídica de tales actos 

| 

% 

o contratos. 0 
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    Por tanto, por este poder, queda investido de todas las facultades 

! y obligaciones que establece la Ley de Licitaciones del Ecuador o . 

A a 4 los apoderados o representantes legales de Companías nacionales 

os ml o extranjeras, para cumplir los compromisos contraídos con el o. 

Gobierno o entidades públicas, semipublicas, de derecho privado 

¡ con finalidad pública o social o de derecho privado, en la 

presentación de propuestas, suscripción y cumplimiento de contratos 

provenientes de tales eventos. 

A
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Y 
Abrir a nombre de Mitsubishi Corporation y de su Sucursal en el 

Ecuador, cuentas corrientes en cualquier Bancos en el Ecuador, 0 

girar sobre los fondos depositados en tales cuentas, y en general 1 

¡ 

do realizar toda clase de operaciones mercantiles con tales entidades 

| 
f 

- ¿bancarias o con terceras personas, suscribiendo toda clase de 
v E p documentos tales como letras de cambio, pagarés a la orden, 

o a a de garantías, polizas, de seguros, O cualquier otro 

( A ¿Jocumento permitido por las leyes civiles o mercantiles del Ecuador 

eps facultades para comprometer en ellos a Mitsubishi Corporation 
ley 

n:¡Y2 2 la Sucursal en el Ecuador, y a la Casa Matriz por obligaciones 

contraídas en Ecuador o derechos adquiridos en él. 
e» € 
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chata 
Administrar, disponer, dirigir y organizar todos los bienes y 

negocios de Mitsubishi Corporation y de su Sucursal en la O 

, República del Ecuador con las más amplias atribuciones, ejerciendo 

pp todas y casa una de las facultades que la Ley conceda a las   
¡y Sociedades, comprando, vendiendo, permutando, cediendo, endosando, 

Y gravando o en general, enajenando cualquier clase do' bienes muebles 

e inmuebles, nombrando o removiendo al personal administrativo o 

o de trabajadores que la Compania necesite contratar, dirigiendo y 

  

organizando la contabilidad las obligaciones tributarias de la 

Corporación y en general realizando toda clase de actos y contratos, 

e
 

  

para la mejor protección de los derechos de Mitsubishi OU 

. y de su Sucursal en el Ecuador, 
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Nombrar apoderados especiales, en los que podrá delegar alguna o .. 

algunas de las facultades que aquí se le confieren o delegar su oa 

. autoridad a terceras personas sin necesidad de ratificaciones 

previas por parte de la mandante Mitsubishi Corporation Casa Es 

, Matriz en Tokyo y podra igualmente revocar en cualquier momento | 

"l' el poder especial o delegación conferida a terceras personas, 

pudiendo tambien nombrar apoderados especiales para certificar 

documentos de licitaciones, concursos, etcétera, con la finalidad 

    

   

        

    
   
   

   

    

   

de autenticar la vercidad de tales documentos. Pese a la 

l- Delegación, el señor Minoru Iketani podrá intervenir directamente 

., en el acto, negocio o contrato para el cual hubiere delegado 

parte de sus facultades, podría así mismo nombrar procuradores 

Y judiciales en cualquier clase de juicios y remover los libremente. 

  

hi Se aclara que no podrá delegar en su totalidad este poder. 
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mecesario su consentimiento, para que desde que le de aviso, en 

/. eparquies forma queda sin efecto el presente poder. 
b te 

E 

NTA . - La Mandante Mitsubishi Corporation del Japón cuando lo desee E 

qe. su discreción exclusive podrá revocar o dar término al mandato, en ll 

, [En lquier tiempo por la totalidad o una de las fucultades que se le | 

:[contieren al Apoderado General senor Minoru Iketani, sin qué sea o 

MITSUBISHI CORPORATION 

     
(Director-Gerente) . e 
(Director-Representante) pa

   
. e do Cart304 

| 
( Sigue una certificación en ¿djoma inglés.) 
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CONSEADO DEL ECUADOR .- El Infranscrito Cónsul del 

Ecuador en Tokio , certifica que la firma y rúbridai] 
  

0 F . del Señor S. Oizumi de Notario Público de Tokio , 
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et ténticas , siendo les mismas que usá en todos 
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Ép mi cargo ;, y en ocho fojas útiles el po- 
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e CERTIPICIDA. en Quito , a once de marzo de = 

vecientos ochenta y tres .- ( firmado ) El == 

10 Doctor Jaime Patricio Nolivos Maldonado ; - 

ad 
  

Heyein sello .- REPUBLICA DE ECUA.    

  

“R.3- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS .- RESOLU - 
    
   
   

MERO DOCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 

Ll 
antecede .- Quito , a once de marzo de: A 

gñtos ochenfta y tres .- ( firmado ) El Npás- 
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GILBERTO NOVOA MONTALVO SUPERINTENDENTE: DE COMPAÑIAS 
  

  

NOTARIA 

DECIMA SEGUNDA +4 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION NUMERO ADM - OCHENTA 

Y TRES MIL CIENTO CUATRO, de OCHO DE JUNIO DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, DE LA SEÑORA SUPERINTEN : 
  

del 

Dr. Jaime Nolivos M. 

Tolís. 842220-821993 $ 
. - Edif, UCICA 

Av. 10de AgostoNp9848 6 
7 áto. Piso 

Quito - Ecuador 

  

   

7 / — señor Ryo Kimura , en su calidad de Apoderado de la 

DENTE. En ejercicio de las atribuciones que le con- 

fiere la Ley ¡y CONSIDERANDO: QUE el 

Comprñía extranjera denominada " MITSUBISHI CORPO -— 
  

RATION " hs comparecido a este Despacho para soli 

citar la aprobación del Poder otorgado a favor de 
    

  

señor Winoru IKetani y y la Revocatoria'del Poder: 

- otorgado a sy favor , para cuyo éfecto ha ¡presenta . 

  

  

  

  

  

  

  

    
    nio de mil novecientos ochenta y tres, ha emitido 

E
 

do tres copias certificrdas de la protocolización - 

4 ' de los documentos atinentes a los referidos Poder Ñ- 

19 - Revocatoria , efectuada el once de marzo de mil no 

16 vecientos ochenta y tres , ante el Notario Décimo 

17' Segundo del Cantón Quitd; QUE el Poder y'la:Revo - 

Oo 18 catoria del Poder en referencia, fuardan conformi- 

10 dad con los requisitos establecidos eri el Ártículo 

zo| cuatrocientos veinte y cuatr o de lá Tay de Gónpañíels 

[QUE el Departamento Jurídico de esta Supsrinten =| 

a dencia, mediante Memorando número DJ .- IE a 

a9|- TA Y TRES - CERO VEINTE Y OCHO , de:catorce de ju- 

informe favorable para ls» aprobación del .Poder otorbo. 

gado por -la Compañía extranjera “" MITSUBISHI CORPO., 

RATION " a favor del señor Minoru IKetani » y la - 
    Revocatoria del Poder otorgado a favor: del señor -         A



  

RESUELVE: ARTICULO 
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ha E RO .- CALIFICAR de legales los documen - 

ii q | 
lios. en nación extranjera , para sus ei : 

E : MITAD. 

ón el Ecuador » de conformidad con el arde. 

¿ E sa 
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prio Segúndo. del Cantón Quito anote al +=- 

Le 
    

  

  

  

  

  

  

        

  

  

    
  

  

  

     
  

  

  

  

  

      
  

9 in a: la concesión de: permiso pare operar e: | 

10] end él Reundor a la compafiíln extranjera " MITSUBISHI te 

a CORPORATION " , de. dos de marzo de mil nnvestentes. y 

12 -noteatas y, 608, que mediante la presente Resnlución: : 

aa | apruee el Poder . ¿ptorgado -por. la mencionada ' om | 

5 pata dlenvor. del señor Minoru Iketani y la Revooh e 

:16 nd j hs. Poder concedido a favor del señor Ryo => / * 

so | gonstante de la protocolización de once 0 

ml, elas mil novecientos ochenta y tres, efectuadas 

18 a sis Décimo: Segundo del Cantón Quito. Bl soc 

19 3 io sentará;rezón de; este anotación mergdto 

sol. TICULO TE BCERO.- DISPONER. A 

al jefor.Noteyio Décimo Segundo del Cantón et] 2 

22 |-- domi nerzen de le protocolización de los ap «E . 3 

sal. atinentes al Poder otorgsdo por la 2h . o 

24 | enjera " MITSUBISHI CORPORACION " a favor A 

sl. pr Ryo Kimura , úe trece de Octubre de mil =] o 4 

20 pióhtos bchenta y uno , que mediante la presen] y . E 

27 uci ón se aprueba el Poder conferido por tp , e 

an | da, compañíe < favor del señor “inoru Ike ta Y o | 

se academia”. 1 OIEA 00 si   
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y la kevocatoria del Poder otorgado a favor del se- 
  

for Ryo Kimura , constente de la protocolización de 
  

once de marzo de mil novecientos ochenta y tres , - 
  

efectuada en esa misma Notería . El señor Notario sed 
  

tará razón de esta anoteción marginal. AR TICU 
  

   

  

LO 

Mercantil del Cantón Quito se anote al'margen de - 
  

la inscripción de los documentos atinentes a, la con]. 
  

cesión-del permiso para operar en el Ecuador de la 
  

compañía extranjera " MITSIBISHI CORPORATION " que 
  

crnsta bajo el número seiscientos cincuenta y sie- 
  

te del Registro Mercantil , tomo ciento. tres , el - 
  

cuatro de mayo de mil novecientos setenta*y dos , - 
  Y 

  

el Poder conferido por la mencionada compañía a fa?*+ 

vor del señor Minoru Iketeni y la Revocatoria del - 
  

Poder otorgado a favor del señor Ryo Kimura., cons» 
  

tante de la protocolización de once de marzo+de mil 
  

novecientos ochenta y tres , efectuada en-la:.Notarid : 
go 

Décimo Segunda del Cantón Quito. Se senterá rezón =| 

de est» enotación merginsl. ARTICUL:0 CUI 

TO .- DISPOWER que en el Registro Mercantil del -| 

Cantón Quito , se inscriba el Poder conferido por 
  

la corvañía extranjera " MITSUBISHI CORPORATION. ". 

a favor del señor Minoru Iketani y la Reyocatoria - 

del Poder otorgado s favor del señor Ryo Kimura , - 

constante de la protocolización de once de: marzo de 

mil novecientos ochenta y tres , efectuada en la - 
      Notaría Décimo Segunda del Cantón Quito, juntament 
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a. -PONDRE que en el mismo Registro Mercantil, se fije 
ct 

« 2149 isefalantenge fijado por seis meses , un extracto - 
E hu pl 

al del ¡dgcumento registrrdo , con su número de orden - 

em
a 

re
 

    

nt presente Resolución :. Se sentará la razón co- 
  

  

"e afertiento. ARTICULO. SEXPTO.- DIS- 
y 108 
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con-el precepto contenido 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

pchenta y: tres , efedtuada en la Notaría ¡D4q 

ña del Cantón Quito , esta Resolución, la 

del peticionerio , la:rázón de inscri citan: 
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RE ENCARGADO ; Hay un sellzo, RAZON i- Tomé |: 
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e CTN 

gado de fecha ouince de junio de mil novecientos 0- 
  

chenta y tres , al margen de la Domiciliación de la 
  

Compañía " NITSUBISHI CORPORATION " , efectuada an- 
  

te el Notario Doctor José Vicente Troya Jaremillo , 
  

   

cuyo erchivo se encuentra hoy a mi cargo , el dos - 
  

de merzo de mil novecientos setenta y dog.- Quito , 
    

diez y seis de junio de mil novecientos ochenta y 
  

tres.- ( firmado ) Doctora Ximena Moreno de Solinesj 
  

Hay un sello. RAZ0N:- Dando cumplimiento a 
  

lo dispuesto en el artículo tercero de la Resolu - 
  

ción número doce mil cuatrocientos. setenta y. cinco 
  

dada por 15 Superintendencia de Compafífas el quince 
  

de junio de mil novecientos ochenta y tres tomé no- 
  

  

  

ta. al margen de la prótocolización de Los documen | 

tos atinmentes al Poder otorgado por la compañías ex| 
  

y tranjera " MITSUBISHI CORPORATION " en favor. del ge 
  

- ñhor Ryo Kimura , el trece de Octubre. de.mil noves. 
  

cientos ochenta y uno , que en virtud de la preseh- 

te Resolución se aprueba el poder conferido por la 

$e 

mencionada compañía , a fevor del señor, Minoru Ike tháni- 
  

y la Revocatoria del Poder otorgado a favor, del se- 

for Ryo Kimura , constante en la protocolización ce 
  

- tos ochenta y tres. Quito, a diez y siete de ju -. 

lebrada ante mí , el once de marzo de mil'nóovecien» 

nio de mil novecientos ochenta y tres. ( firmado ) 

Doctor Jaime Nolivos Malénnedo ; Notario Dácimo Se- 

gundo ; Hay un sello. Con esta fecha queda ¡iriscrito 
  

  

  el presente documento: y la Resolución húmero: doce     
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a atrocientos setenta y cinco , del señor Su -- 

4 

egndente de Compañías Encargado , de quince de 
  

"de mil novecientos ochenta y tres , bajo el. 
  

  

  

  

  

    

    
Ly de da fojas quinientos treinta y cuatro vuelta, 
  

Mi 
_-3de18R glstro Mercantil , tomo ciento entorcé .- Se: 
  

o, r 

oe o 2 | s . 
fijó“un extracto , para conservarlo por seis masea; 

  

¡quinientos setenta y uno del Registro Mercáp amubár a 
b E . " — . lei: 

Mitomo ciento catorce .- Se tomó nota al margen Papas 
" : E a 

5 , 
inscripción número seiscientos cincuenta y --| 

, LÍ dy 4 i ] . ER 

jsieRg iS ide cuatro de mayo de mil novecientos sotent 
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pe Ls A 
:cimaglan te - y tres .- Se da así' cumplimiento a lo dim. 

“según 10 ordena la Ley , sigmado con el número ciento: 

  

  

guta dn los Artículos cuarto y, Quinto y sexto ai 
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hs Eta Resolución .- Se anotó én el Reportá]   
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cumplimiento ra lo dispuesto en los Artículos cuarto, 
  

quinto y sexto de la misma.- Se anotó en el Reperto 

rio bajo el número siete mil quinientos treinta y 

dos .- Quito , a veinte y uno de junio de mil no- 

vecientos ochenta y tres .- EL REGISTRADOR.- (fir- 

mado ) Doctor Gustavo García Benderas REGISTRADOR 

MERCANTIL; Hay un sello .- Hay une publicación en 
  

G
I
 

  

el Disrio " EL TIEMPO " de fecha martes veinte y E 

ocho de junio de mil novecientos ochenta y tres. - 
      RAZON:- A petición del interesado protocolizo 
  

en mi Registro de Escrituras Públicas del presente 

año , y en ocho fojas útiles , la documentación - 
  

que antecede.- Quito, a veinte y ocho de junio de - 
  

  

mil novecientos ochenth y tres; (firmado) El Notarig 
  

Doctor Jaime Nolivos; Hay un sello. 
  

  

  

  

- fé de ello confiero esta PRIMERA 

CADA , en Quito , a veinte y ocho de junio de mil - 

Se protocolizó ante mí; y en] 

COPIA CERTIFI. 

novecientos ochenta y tres.- 
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